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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUB CELEBRAN PoR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE COIOTIÁN, JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ *ET MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR BL C.
ARMANDO PINBDO MAN.TÍNNZ, C. ALEJANDRO SALVADOR GORDIANO
PINEDO, LIC. RODOLFO NO»NÍCUEZ ROBLES, LCP. CARLOS TUÁNqUr Z AVI1¡
EN SU CARÁCTNN DE PRBSIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GTINBRAL,
sÍNntco MUNICIPAL y BNCARGADo DE LA HACIENna púnLICA MUNICIpAL
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE, LAS EMPRBSAS DENOMINADA
VERIDOS MÉXICO, S.A. DE C.V., IIEPRBSENTADA POR SU APODBRADO LEGAL
.IOSÉ ROLANDO COLCHADO ALDANA E IECISA MEXICO, S.A. DE C.V.,
REPRBSENTADA POR SU APODERADO LEGAL ALBBRTO tsALMASEDA RBCH, A
QUIENES EN EL CURSO DEL PRESBNTE CONTRATO SE LES DENOMIN
COMO *BL PRESTADOR DEL SERVICIO VERIDOS" Y *EL PRESTADOR D
SERVICIO IECISAMX' Y COLECTIVAMENTE COMO *LOS PRESTADORES D
SERVICIO'" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONBS

I. Declara *EL MUNICIPIO,,
I.1.- El Municipio es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que "EL

AYLINTAMIENTO" es el Órgano de Gobierno del Municipio de Colotlán, Estado de
que cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar este acto, de
dispuesto por los artículos I l5 de la Constitución Política de los Estados Unidos IVIexi
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 2,3,4, l0 de I

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
1.2.- En su carácter de síndico Municipal celebra el presente convenio, el c

Rodolfo Rodríguez Robles, con la representación jurídica del Municipio de Colotlán, Jali
del Ayuntamiento, de conformidad con lo estipulado en el último párrafo del artículo 86 de
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 52, 53 y 54 de la Ley de Gobi
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco , quien acredita su personalidad con
la Constancia de Mayoría, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciucladana del
Estado de Jalisco, el l4 de junio de 2015.

I.3.- Que mediante Punto de Acuerdo 14, emitido en Ia Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo
del H. Ayuntamiento de Colotlán, Jalisco, el 05 de Noviembre 2015, se autorizó al C. Armandou/
Pinedo Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Colotlán, Jalisco, la suscripción de0
convenios de coordinación o colaboración, con autoridades federales, estatales, municipales,
organismos públicos y privados.

I.4.- Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su
Secretario del Ayuntamiento, el C. Alejandro Salvador Gordiano Pinedo, según lo dispuesto por
el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
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Jalisco, personalidad que acredita con el Punto de Acuerdo 5, emitido en la primera Sesión
Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Colotlán, Jalisco, el 0l de octubre de 2015.

I.5.- Que la Tesorería Municipal, a través de su Titular el C. L.C.P. Carlos Márquez Ávila,
quien acredita su personalidad en función del Punto de Acuerdo 5, emitido en la primera Sesión
Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntanriento Constitucional de Colotlán, Jalisco, err fecha 0l de
octubre de 2015; es el encargado de conducir la disciplina presupuestal del Municipio y
coordinar las diferentes fuentes de captación, en coordinación con las entidarJes federales,
estatales y municipales, lruscando lograr la realización de los objetivos contemplarlos en el plan

de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada irnplementación de los procesos de
planeación y presupuesto del gasto público del Municipio, para la correcta adrninistración de la
hacienda municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66,67 de la Ley
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

I.6.- Es voluntad de "EL MUNICIPIO" colaborar con "Los PRESTADORES D
SERVICIO" en el despacho de los asuntos que son de su competencia, en beneficio de
habitantes del Municipio de Colotlár, Jalisco.

I.7.- Que "EL MTINICIPIO" celebró con la Secretaría de Relaciones Exteriores un Convenio
de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina de Enlace, a
efecto de que se brinde a la población de "EL MUNICIPIO" una adecuada, efrcaz y expedita
prestación de los servicios que ofrece la dependencia mencionada en el ámbito que le
corresponde. El Convenio citado fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de
enero del año2007.

I.8.- Cuenta con el inmueble, permisos y licencias necesarias para la operación de la
de Enlace.

I.9.- Señala como domicilio legal el ubicado en calle Hidalgo No. 33 de Colotlán,
mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este Contrato.

I.10.- Que cuenta con los recursos fitrancieros, materiales, humanos necesarios

d

los
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isco,

para I a

celebración delpresente instrumento, así como cou todas las autorizaciones que se requieren
comprometerse a través del presente contrato.

U. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO VERIDOS"

II.1 Que es una empresa legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal y
como lo acredita con la escritura pública número 10,708 de fecha l7 de junio de 2014, otorgada
ante la fe del Lic. y C.P. Enrique ZapataLópez, Notario Público número 225 del Distrito Federa$
y del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que se encuentra inscrita en el Regisl.ro público de
Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 518841-l de fecha t8 de julio de
2014
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II.2 Que reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos de
este contrato y para prestar los servicios que en el mismo se consignan.

II.3 Que José Rolando Colchado Aldana, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con
poderes suficientes y necesarios para suscribir el presente contrato, personalidad que acredita con
la escritura pública número 10,708 de fecha l7 de junio de 2014, otorgadaante la fe del Lic. y
C.P. Enrique Zapata López, Notario Público número 225 del Distrito Federal y del Patrimonio
Inmobiliario Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del
Distrito Federal, bajo el folio mercantil 518841-l de fecha l8 de julio de 2014; quien bajo
protesta de decir verdad, manifiesta que dichos poderes no le han sido revocados ni modificados
en forma alguna.

ll.4 Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número VME 140617PM6

U.5 Que dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, el desarrollo, manufactura,
distribución y venta en México y en el extranjero de tarjetas de identidad y documentos de
identificación de cualquier índole y material para su fabricación, así como soluciones para la
identificación segura y autenticación, incluyendo sin limitar tarjetas de identidad,
irnpresión de seguridad de visas, estampillas fiscales, tarjetas de seguros de salud, sistemas d
solución de identidad y sistemas de administración de documentos de identificaciórr para
autoridades gubernamentales y/o terceros privados relacionados con lo anterior; maquinaria y/o
equipo para pruebas y procesamiento de productos de tarjetas de identidadylo documentos de
identificación para autoridades gubernamentales y/o terceros privados relacionados
anterior; tarjetas hechas de plástico y/o cualquier otro material usados para pro
identificación y para almacenamiento, procesamiento y transmisión de inform
autoridades gubernamentales y/o terceros privados relacionados con lo anterior, así
productos para seguridad y autenticación de tecnologías de la información para
gubernamentales y/o terceros privados relacionados con lo anterior.

II.6 Que para efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Santa Rosa I I

Colonia La Joya lxfacala, Tlalnepantla de Baz, C.P. 54160, en el Estado de México.

III. Declara el "EL PRBSTADOR DBL SBRVICIO IECISAMX":

III.1 Que es una effIpresa legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal y
como lo acredita con la escritura pública número 124,791 de fecha 8 de abriI de 2008, otorgada
ante la fe del licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, entonces Notario Público 103 de$
Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito
Federal, bajo el folio mercantil379,993 de fecha l3 de mayo de 2008.

lll.2 Que reúne las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en térm
este contrato y para prestar los servicios que en el mismo se consignan.
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III.3 Que Alberto Balmaseda Rech, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con poderes

suficientes y necesarias para suscribir el presente contrato, personalidad que acredita con la
escritura pública número 131,470 de fecha 7 de octubre de 2009, otorgada ante la fe del
licenciado Armando GálvezPérez Aragón, entonces Notario Público 103 del Distrito Federal,
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Fe,deral, bajo el

folio mercantil 379,993 de fecha 15 de octubre de 2009; quien bajo protesta de decir verdad,

manifiesta que dichos poderes no le han sido revocados ni modificados en forma alg,una.

III.4 Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número IME0804097'f3.

III.5 Que dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, la venta al mayoreo y detalle de

máquinas de oficina, equipos informáticos, teleinformáticos y de comunicaciones, así como
sistemas dirigidos por ordenador, como la robótica y otros de similar naturaleza, incluyendo
limitar, hardware y software, así como su posible adaptación en el mercado nacional

extranjero y, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones informáticas.

SI

III.6 Que para efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Boulevard
Manuel Ávila Camacho 191, oficina 601-602, Colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel
Hidalgo, C.P. I1510, México, Distrito Federal.

IV. DeclaTan "LOS PRESTADOI{ES DBL SERVICIO":

IV.l Que han celebrado con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en adel

SECRETARÍA" el contrato prestación de servicios número SRE-DRM -LP-24115 de

de abril de 2015, derivado de la licitación pública mixta internacional, bajo la co

tratados para la prestación del servicio relativo a la emisión del pasaporte mexicano

secciones consulares de las embajadas, consulados, consulados sobre ruedas y consul

móviles de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Estados Unidos de América y en las

Delegaciones en territorio nacional número LA-005000999-T45-2015; instrumento que entró en

vigor a partir de su firma, teniendo un periodo de ejecución del I de octubre de 2015 al 30 de

junio de 2018 [en adelante el Contrato SRE]

lY.z Que el Contrato SRE establece que mediante la instrumentación de contratos de

prestación de servicios que, en su caso, llegaren a celebrar "LOS PRESTADORES DEL
SERVICIO" con los Estados y/o Municipios que hubieran forrnalizado con la "SECRETA A"
el Convenio de Colaboración por el que se autorice alguna Oficina de E,nlace, se

servicio de enrolamiento en vivo derivado de las solicitudes para el trárnite de

citadas Oficinas de Enlace.
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IV.3 Que en virtud de que el Municipio ha celebrado con Ia "SECRETARÍA" el Convenio de
Colaboración al que hace referencia el Contrato SRE, y el cual ha sido expresado en la
Declaración I.7 del Municipio, se celebra el presente instrumento.

IV.4 Que reúnen las condiciones jurídicas, técnicas y económicas para obligarse en términos de
este contrato y para prestar los servicios que en el mismo se consignan.

IV. 5 Que la prestación del servicio que se preste en las Oficinas de Enlace materia de este

contrato, se llevará a cabo con el mismo tipo de estaciones de enrolamiento con las que se otorga
en las oficinas de Ia "SECRETARÍA", en base al Contrato SRE.

IV.6 Que designan como representante común a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO
VERIDOS"

ly.7 Que para los fines y efectos legales de este contrato, señalan como domicilio el
en Santa Rosa 11 Colonia La Joya Ixtacala, TlalnepantladeBaz, C.P.54160, en el Estado
México.

Expuesto lo anterior, "EL MUNICIPIo", y "Los PRESTADORES DEL sEl(vlclo", en

adelante, "LAS PARTBS" acuerdan las siguientes:

CLÁUSULAS

seruicio de enrolamiento y validación biométrica en los términos y condiciones que se

en este contrato, así como en el Anexo Técnico que se acompaña al presente instrumento y
se identifica como Anexo "A".

SEGUNDA.- Descripción del Servicio.:
"LOS PRESTADORES DEL SERVICIO" proporcionarán a "EL MUNICIpIO',:
l.- El servicio de estación de enrolamiento y verificación de documentos; y,
2.- El servicio de estación de confirmación de cita y validación normativa, conforme a I

características y especificaciones descritas en el Anexo "A".

PRIMERA.- Objeto del Contrato.
Para efectos de que la "SECRETARÍA" realice la recepción y trárnites para la emi
Pasaporte, "LOS PRESTADOITES DEL SERVICIO" proporcionarán a "EL

La prestación del servicio incluirá el suministro de consumibles, así como 
"l *unt.ni¡d

preventivo y correctivo en los términos descritos en el Anexo "A". 
il
I

del
,, gl

Página 5 de l6

iento



TERCERA.- Vigencia.
El presente contrato tendrá una vigencia de27 meses, los cuales correrán del mes febrero del año
2016 al mes abril del año 2018.

La fecha de conclusión de la prestación servicio corresponderá al día 30 del último mes que se

contrata.

CUARTA.- Contraprestación.
"EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", la cantidad
total de $66,896.01 [Sesenta y seis mil Ochocientos noventa y seis dólares con 0l/100, moneda
de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica] más el impuesto al valor agregado,

cantidad que estará sujeta a los meses en los que se acredite la real prestación del servicio.

QUINTA.- Forma de Pago.

"EL MUNICIPIO" cubrirá a "LOS PI{ESTADORES DEL SERVICIO" el monto de la

contraprestación de manera mensual, a razón de $2,477.63 [Dos mil Cuatrocientos setenta y siete

dólares con 63/100, moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica] más el

impuesto al valor agregado por los servicios objeto del presente contrato, mediante las facturas
que amparen los servicios prestados en la Oficina de Enlace, y de acuerdo a los servicios q

"LOS PRESTADORES DE SERVICIO" acrediten haber prestado a"EL MUNICIPIO".

Una vez ve¡rcido el mes "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO", presentarán a "EL
MLINICIPIO" la o las facturas correspondientes a la prestación de los servicios,
último contará con tres días naturales para realizar observaciones que considere

mismas.

para lo

ue se

OS

a las

El pago deberá realizarse, dentro de los l0 (diez) días naturales siguientes a aquel en

venza el plazo para que "EL MUNICIPIO" realice observaciones a la prestación de los

derivado de la presentación de las facturas de cobro por parte de "LOS PRESTADORES DEL
SERVICIO", la cual será expedida por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IECISAMX".

Si transcurrido el plazo de tres días para realizar las observaciones a las facturas "EL ,
MLJNICIPIO" no expresa rnanifestaciones en contra del contenido de las mismas, se entenderánÓ

como aceptadas, por lo que deberá realizar el pago dentro del plazo citado en el párrafo que

antecede.

El pago deberá hacerse a favor de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO IECISAM.X" al n
de cuenta interbancaria 012180001624647484, de Ia institución bancaria BBVB B
indicando la Referencia OMEI13.
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"LAS PARTES" convienen en que el precio por los servicios objeto del presente contrato serán
facturados en dólares de los Estados Unidos de Anlérica, conforme al programa de pagos que se
indica en el Anexo "8", el cual se acompaña al presente contrato y forma parte integral éste,
mismos que podrán incrementarse durante la vigencia del contrato, previa revisión anual que
hagan "LAS PARTES" sobre los mismos.

Los pagos se realizarán en la República Mexicana en pesos mexicanos al tipo de cambio que
publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, vigente en la fecha en que se
efectúe dicho pago de conformidad con los artículos 8" de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, mediante depósito vía banca electrónica a la cuenta bancaria que "LOS
PRESTADORES DEL SERVICIO" le indiquen a "EL MUNICIPIO".

En caso de incurnplimiento en los pagos a favor de "LOS PRESTADORES DEL SERVICI
"EL MUNICIPIO" deberá pagar gastos fitrancieros conforme a la tasa que será igual a

establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago
créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán
por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de aquellos.

"EL MLINICIPIO" realizará, en su caso, la retención de los impuestos y derechos que confonne
a la legislación mexicana haya lugar.

prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa mas no limitativa los

derequisitos que marque la Secretaría de Relaciones Exteriores a través de la Direcciór-r Gen

Delegaciones:

Con independencia de las características que sean definas por la "LA SECRETARIA" para las,
Oficinas de Enlace, el "EL MUNICIPIO" deberá considerar que el inmueble en el que se preste§

el servicio materia de este contrato deberán tener las siguientes características:

a) Esté ubicado en una zona segura y de fácil acceso para el público;

b) Sea cerrado, amplio y funcional, con espacio suficie¡rte para el trabajo de oficina y
adecuado para la atención al público;

SEXTA.- Infraestructura y Acondicionamiento del Inmueble.
Para la prestación de los servicios, "EL MUNICIPIO" destinará un inmueble que se

dentro de la demarcación territorial del Municipio, el cual deberá ser adecuado para

c) Deberá ubicarse preferentemente en planta baja y contar con un mostrador con
para el número de ventanillas establezca "LA SECRETARíA";

correcta
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